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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Aûo de 1907 Sábado 11 de Mayo Número 106

Courte oílclal

rmunai te «no m «inij^ros
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G-.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(GI-j,ceta del 10 de Mayo de 1907).

Núu. 1.060.

Gobierno Civil
CrRCULAB NUM. 63

El Exemo. Sr. Mi
nistro de la Goberna
ción en telegrama de 
las dos de esta tarde 
rae dice así:

«Tengo La satisfac
ción de poner en cono- 
cimiento de V. S. que 
S. M. la Reina ha dado 
à luz hace pocos rao- 
montos un robusto va
rón, Príncipe de Astú
rias y Heredero de la 
Corona.—El estado de 
la Soberana y de su 
x\ugusto Hijo es com

pletamente satisfac
torio.»

Lo que tengo la sa
tisfacción de comuni
car á los habitantes de 
esta leal é hidalga pro
vincia quejiarticiparán 
seguramente conmigo 
de la alegría que á 
todos lo.s amantes de 
Ici Patria y de las insti
tuciones embarga en 
estos momentos^

Valladolid H) de 
Mayo de 1907.

El Gobernador, 
^If«b ÿarabclit lllartrót^.

Circular número 61.
El limo. Sr. Subsecretario 

de Instrucción pública en te
legrama de esta noche me di
ce lo que sigue:

‘‘Por acuerdo del 
y para solemnizar 
alumbramiento de 

Gobierno 
el feliz 

S. M. la
Reina y el natalicio de S. A. R. 
el Príncipe de Astúrias ocu
rrido el día de hoy, serán días 
de fiesta nacional el once, do
ce y trece de los corrientes. 
Lo que participo á V. S. como

Presidente de la Junta pro
vincial de Instrucción pública 
á los efectos relacionados con 
la primera elfseñanzá.„

Lo que se hace público en 
este Boletín Oficial para co
nocimiento de los señores Al
caldes Presidentes de Ias Jun- 
taslocalesá los propios efectos.

Valladolid 10 de Mayo de 
1907.

£/ Gobernador, 
^Ifreia ^arabelit Vhartiite^

Circular número 65,

El Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en telegrama 
de esta noche me dice lo que 
sigue:

“En la Gaceta de mañana se 
declaran días de fiesta nacio
nal con gala, Sábado, Domin
go y Lunes., Cuide V. S. de 
hacerlo público para todos los 
efectos.,,

Lo que en cumplimiento de 
lo ordenado se inserta en este 
periódico para conocimiento 
de todas las Autoridades y 
Corporaciones.

Valladolid 10 de Mayo de 
1907.

£/ Gobernador,
^Ifrcba larahb Sladíiu^’.
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SANIDAD DENIAL DEL REINO
inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad
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RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimient nidos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Enero de 1907
ssE^ssass

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIA!
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Distrito de Medina del Campo. Ño se recibió el estado de ia Subdelegación.
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Mota del Marqués. Peñaflor, San Cebrián de Mazote, Torrelobaton y Villanueva de los Caballeros.
Olmedo....................Cogeces de Iscar, Llano de Olmedo, Megeces de Iscar, Muriel, Puras y Salvador de Zapardiel.
Peñafiel...................Montemayor, Santibañez, San Llorente y Viloria.
Valoria la Buena. . Quintanilla de Trigueros y Villafuerte.
Valladolid. . . . Traspinedo. Tudela de Duero y Villanubla. _ , . . .
Villalón...................Aguilar de Campos, Bolaños, Castrobol, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar, Sahelices de Mayorga, Santervás de Campos, UuioDpy Zorita de la Loma.

Valladolid 28 de Febrero de 1907.—El Inspector provincial, Dr. Doman G. Durán.

ADMIBOM mClPH.
NüM. 1.056.

Cogeees'del Monte 7 de Mayo 
de 1907.—El Aloalde, Faustino 
Vallejo.
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Cogeces del Monte.
Terminado el repartimiento de 

consumos para el año 1907, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación por 
término de ocho días, á fin de 
que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por cuántos lo de
seen, y hacer las reclamaciones 
que estimen justas, pues trans
currido dicho término que empe
zará á contarse desdo el día si
guiente al de su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia no so admitirá ninguna.

Núu. 1.054.
San Pedro de Latarce.

Por inutilidad del que la venía 
desempeñando se halla vacante 
una de las plazas de Médicos ti
tulares de esta villa, con la dota
ción anual de 750 pesetas, por la 
asistencia á la mitad de ochenta 
y una familias pobres, pagadas 
de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, percibiendo 
el agraciado además la cantidad 
de mil setecientas cincuenta de 
la mitad dé la familias pudientes.

Los aspirantes que han de ser 
Licenciados ó Doctores en Medi
cina y Cirugía, presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía, durante los treinta días 
contados det de la inserción del 
presente anuncio.

San Pedro de Latarce á 5 de 
Mayo de 1907.—El Alcalde, Isi
doro de la Rua.

NúM. 1.055.

Tiedra.

Formado el repartimiento del 
impuesto de consumos de este 
término municipal correspon
diente al año actual de 1907, la

Junta repartidora ha acordado se 
exponga al público en la Secre
taría de este Ayiintainiento por 
el término de ocho días, á con
tar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarle 
y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, para cuya re
solución se reunirá la referida 
Junta el día siguiente á la hora 
de las diez, en el local de Sesio
nes de las Casas Consistoriales.

Tiedra á 7 de Mayo de 1907.— 
El Alcalde accidental, Marcial 
Rodríguez.

msiugu lísiiíii.
Juagados déprimera instanciaé 

instrucción.

NúM. 1.059.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de primera instancia ó 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid y su partido.
Por el presente edicto hago sa- 

^®n Que el día veinte del actual 
y hora de las once de la mañana, 
^^ndrá lugar en la Sala de Au- 
‘J'encia de este Juzgado, el sorteo 
publico para la designación do 
^os seis Vocales que en concepto

de contribuyentes han de formar 
en union de! Sr. Cura Párroco y 
Profesor de instrucción primaria 
más antiguos del Distrito la Jun
ta que determina el artículo 31 
de la ley del Jurado.

Dado en Valladolid á diez da 
Mayo de mil novecientos siete,— 
AdolfoSerantes.—Ante mí, Pedro 
A, Velasco.

NüM. 1.052. 
BARCELONA.

Dou Ramón Mazaira y BRtran, 
Juez de instrucción del Distrito 
del Hospital da Barcelona.
Por la presente que se expide 

en méritos de sumario sobre fal- 
J sificaciou de sellos, se cita, llama

y emplaza á los procesados Fede
rico Pedret y Alabart, de 40 4ños 

i y José Piñol. Martínez, de 36 años, 
natural de esta Ciudad, hijo de 
Vicente y Antonia; vecinos que 
eran de esta Ciudad y cuyo para
dero se ignora, para que en el tér
mino de cinco días á contar desde 
el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Graceía de 
Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á 
los cargos que les resultan en la 
indicada causa, apercibiéndoles 
que de no veriheario, serán decla
rados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y cap- 
tura de los expresados procesados; 
viste el 1.” traje negro de lana, 
sombrero dexible, estatura re
gular, pelo negro, lleva bigote 
y el 2.° bajo, grueso, usa barba 
color castaño; bigoté, traje oscuro 
y sombrero hongo; y en el caso de 
ser habidos los pongan á mi dis
posición por haberse decretado su 
prisión en dicho sumario.

Barcelona á treinta de Abril de 
mil novecientos siete.—Ramón 
Mazaría.--Por El Escribano, Juan 
Aracil.

MCD 2022-L5



41i 11 de Mayo de 1907

OELEGÀBÎÛN DE HâSSEPPâ DE LA FfiOïSiPlil DE ÏÀLLADOLID.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

C0NTINUACIÓX DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DK ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de La Seca.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pesetas,

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Tarifez 1.‘‘—Clase 1.^^ 
Sanz Aionso, Antonino 

Clase 5.^
Plaza íemlcdor p. mayor .agnardicntes, etc. 416

Ampudia Gómez, Sergio Plaza ¡ Cafó 132
Clase 8.^

Gan talapiedra Recio, Celedenia Plaza Mercería y paquetería 66
Moyano Moyano, Víctor T. Bayon Idem 66
Tejedor Vegas, Manuel 
Hidalgo Vegas, Jacobo

Idem Idem 66
Plaza Idem 66

Ferrero Sastre, Antonio Oro Idem 66
Nieto del Toral, Félix Santísimo Cristo Tienda ultramarinos 66

Clase 9.^
Sanz Alonso, Roque Nueva Vendedor carnes frese. 40
Mancha García, Primo Comuneros Idem 40
Vegas Cantalapiedra, Flavio Iglesia Tienda de comestibles 40
Herrero Perez, Telesforo Plaza Vendedor de harinas 40

Clase 11.
Unzueta Fernandez, Domingo Plaza Mesonero 25
Sanz Espeso, Donato Idem Idem 25
Capellán Romero,Domiuga T. Bayon Tienda de abacería 25

25Hidalgo González, Lucio Serrada Idem
Clase 12.

Pedrosa Martin, Roman Padilla Tienda aceite y vinag.' 20
Galan Bernardos, Esteban Cuena Idem 20
Moyano Recio, Simona Santísimo Cristo Idem 20

Tarifa 2.^ 
Callejo Moyano, Rufino Carreventosa Carro transporte 8
Lorenzo Martin, Hilario Serrada Ídem 8
Aloyano Hernández, Luis Pozo-bueno Idem S í
Manrique Cantalapiedra, Crisanto Idem Idem 8 1
Cantalapiedra Martin, Pedro Torcido Idem 8

Tarifa 5.® 
EstébauezDelgado,Bnenavenlnra Saleta Fábrica chocolate tahona movida por

caballería 220
Costales Bedia, Adolfo Cuatro Calles Fabricante de vinos co

Tarifa 4."^ munes 1540
Cantalapiedra Recio, Gregorio Plaza Farmacéutico . 56

. HidalgoVillanueva,Matías Santísimo Cristo Idem 56
Manrique Cantalapiedra, Cipriano Idem Veterinario 38

Profesiones del orden 
judicial. 

Nogal y del Castillo, Santiago delà Teso Notario colegiado 99
Clase 3.^—Artes y oficios. 

Labajo Recio, Enrique T. Bayon Confitero 68
Clase'

Corro Lopez, Pedro Oro Panadero 18
GonzalezGonzalez, Antonio Iglesia Idem 18
MogrovejoGonzalez,Robustiano Olma Idem 18
Casado Lucas, Agustín San Judas Idem 18 •
Robledo García, Marcelo T, Bayon Idem 18
Sanz Espeso, Donato Plaza- Botero 18
Galan Clemente, Domingo San Judas Herrero 18
Perez Ladrón, Urbano Idem Carretero 18
Galan Rueda, Abdou Cotarrillo Cabestrero 18
García Alvarez, Isidoro Parrilla Cubero 18
Camaño Hernández,Tomás San Judas Zapatero 18
Platón Recio, Pía Oro Horno bollos por lítribneión sin venta 18
Pedrosa Recio, Pío Plaza Ídem 18
Recio Hernández, Eustasio Santísimo Cristo Idem 18
Cantalapiedra Bayon,Tibnreic Comuneros Idem i8z

Ayuntamiento de Siete Iglesias.
Tarifa 1.^—Clase 4.'"^ bis. 

Junquera Alonso, Ubaldo
¡Fruteros

Venta de tejidos 114
Santiago Prieto, Baltasar Real Idem

Clase 5.^
Redriguez, Fidel Larga Droguería por menor 93

Clase 8."‘
Hernández González, .laeink Fruteros Tienda ultramarinos 60

Clase
Alonso Zorita, Juan Fruteros Venta carnes frescas 32
Fernandez Puertas, Lino Ídem Idem 32
Benito Calderón, Domiciano Arrabal Comestibles 32

Clase 11.
Belloso Manjarrés, Robustianc Fruteros Mesonero 1 20
SandonisLlanes, Julián, b^ 
Calderón Guerras, Blas

i Idem Idem 20
j Rosarillo Tienda de abacería 20

Manjarrés Belloso. Pelayo Caularranas Idem 20
Rodríguez Hernández. Aniceto Barrionuevo Idem 20

»«awMMn*lBt»>*MiHn7Ww»aa»iwátw«itmr«»^^

Clase 12.
Manjarrés Belloso, Braulio Fruteros Tienda de aceite, vinagro y jaben 16
Muñoz Benito, Miguel Idem Idem 16
Manjarrés Zorita, Víctor 
González Platón, Olimpio 
Calderón Hernández, Esteban

Idem Idem 16
Cuarto Cielo Idem 16
Rosa Idem 16

Manjarrés Zorita, Julián Fruteros Idem 16
Muñoz Manjarrés^ Eliseo Rosa Idem 16

Tarifa 2.^
Carro transporteMuñoz Benito, Miguel Fruteros 8

TorradoFradejas, Domingo Real Idem 8
Ca.lderouTorrado,Leopoldo Idem Idem 8
Torrado Valencia, Doroteo Idem Idem 8
Valencia Barbado, Marcelino San Juan Idem 8

Tarifa 3.^
11‘20
40

6

Martin Fernandez, Anastasio 
Gutiérrez, Matías
El mismo Empleo de fuerza hidráulica peruian.

Tarifa 4."
Palomero Carretero, Pedro Cantarranas Farmacéutico 50
Saez Zorita, Carpóforo Fruteros Ministrante 14
Garcia Alonso, Faustino Larga Veterinario 32
Flores Bergaz, Froilán Calvario Idem 32'
Diez Ramos, Aquilino Era¿5 Idem 32

Clase ^.®
Valle Hernández, Nicolás Horno de cocer pan con venta 20

Clase 7.^
San Juan Bergaz, Liborio Larga Barbero 14
González Ruiz, Juan ídem Carretero 14
Pollo Barbado, Balbino C'-aseta Herrero 14
Pollo Perez, Silverio Costanilla Idem 14
González García, Fidel Carril Idem 1-4
Gonzalez Bergaz,Telesforo Fruteros Maestro soldador 14
Vegas Mangas, Eusebio Caseta Idem 14
García Llanes, Esteban Fruteros Sastre 14
Belloso Valencia, Eusebio 

Tarifa 5.**—Clase 1.^
Real Idem 14

Martin Fernandez, Donato Larga Vendedor de tocino 1^
Clase 2.^

Poncela Zorita, Dona to, V.® Eras Horno de pan ajeno 6
Clase 5.“

García Hernández, Francisco Calvario Atenta de leche 14
Benedet García, José 'Médico cirujano

(Se contÍ7íiíaráJ

ANÜK Wm.
Núm. 1.053.

liecaudacion de Coninbudoiies 
de la 1.’' ^ona de Peñafiel.

ANUNCIO-

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Peñafiel contra va
rios deudores, ha sido embargada 
como de la pertenencia de Don 
Isidoro Barroso Diez, la finca que 
à continuación se describe, en 
el que se ha dictado el 26 de 
Abril la siguiente:

Providencia de subasta: No ha
biendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
sus descubiertos para con la Ha
cienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el 
dia trece de Mayo á las cuatro da 
la tarde, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capitalización. Notifíquese 
esta providencia à los deudores y 
á los acreedores hipotecarios en 
su caso y anún<'iese ai público 
por medio de edictos; en las Gasas

f^ isistoriales y por los demás 
medios usuales do la localidad.

Y hallándose comprendido en
tre los deudores D Isidoro Ba
rroso Platero, á quien ha silo 
embargada una casa en esta po
blación y en la Plaza del Coso, 
señalada con el número 38, que 
linda por la derecha entrando 
con la de Ezequiel ( hicote, por la 
izquierda la de D. José Valiente 

■ y espalda ó accesorio con corral 
i de la Casa del Ayuntamiento y 
’el de Mariano Para, hailándose 
■ derruida, sin tejado y con un 

sólo piso, sin que se sepa quién 
. pueda ser referido deudor y por 
i lo tanto se ignora su paradero, se 

le notifica por melio del presen
te anuncio la anterior providen
cia por si quiere hacer uso dul 
derecho que le concede el artícu
lo 85 de la Inslruccion vigente 
de apremios, el cual ha de inser- 
tarse en el Bolbtin Oficial delà 
provincia para que llegue á su 

; conocimiento y cumpla con lo 
1 acordado, así como á sus hijos ó 
í persona que se crea con derecho 
‘ á ella.
1 Peñafiel á 30 de Abril de 1907. 
!—El Recaudador, Longinos Sordo.

—V.® B." El Tesorero de Hacien
da, P. 1., Pablo Espinosa.

í VALLADOLIDi ------

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
j Palacio de la uiputacip»

MCD 2022-L5


